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FORMA A14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2019 

ACTOR: MUNICIPIO. DE ISLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Cónstancia Registro 
Escrito de Erendira Salgado Carrion, Sindica del Municipio de Isla, 
Veracruz da Ignacio de la Llave. 

035645 

Documéntl recibida en 
este,  Alto Tribunal. Co'nste. 

ÓfIcjrjádeCertificación Judicial y Correspondencia de 

Ciudad de México: a on de octubre de dos mil diec eve. 

'Agreguese al expediente,para qu surta efectos le 	s, el escrito de 

Erendira Salgado Carrion, SYndica del Municipio de Isla, Veracruz de Ignacio 

de laTlave, personalidad uétieneréáondáida; e 	os,aquien se tiene 

designando delegado en este asunto, esto, con fundament en el articulo 

11, párrafos primero y segundo1, de la'Ley 

1 y II di Articulo 105 de la-,Constitucin 

entaria de las Fracciones 

Políticá delosEstados Unidos 

Mexicanos 

Notifíq Üesé. 

Lo proveyó y firma el MinitgJhnstructor  Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controve 	Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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rtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




